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Tumbes, 17 de marzo de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTTUMB 

 
 

 
Señor(a) 
AQUINO ENGELBERTO ZURITA GUERRERO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - TUMBES 
 
Presente. - 

 
Asunto :  Caso N°011-2023-CTVC/TUM 
 
Referencia :  Oficio N° 011-2023-CTVC/TUMBES 
    
 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 
 
PRIMERO: Se entiende por alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana Tumbes a los programas sociales y al MIDIS, sobre casos que 
afectaron, están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, 
así como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 03 de marzo, se recibió el correo electrónico donde se alerta como Casos: 
N°008-2023-CTVC/TUM referido al funcionamiento del Servicio del Cuidado Diurno del Comité de 
Gestión Las Lomas. 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el comité de Gestión Las Lomas del Servicio de 
Cuidado Diurno reconocido con RDE Nº 0523-2021-MIDIS/PNCM/DE está ubicado en el distrito de 
Tumbes, Provincia de Tumbes, de la Unidad Territorial Tumbes. Este comité viene            atendiendo de 
manera ininterrumpida a 80 niños y niñas menores de 36 meses de edad. 
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, en respuesta los puntos críticos que recoge 
el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se precisan lo 
siguiente: 
 
DE LOS PUNTOS CRITICOS 

 
1- PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR CANASTA DE ALIMENTOS. Se pone de conocimiento 
que la señora Genises Alondra Carranza Carrillo identificada con DNI 74967077, madre del niño 
Vicente Matías Benavides Carranza de DNI 92306494 usuario del SCD, CIAI “Estrellitas del Saber” 
perteneciente al CG “Las Lomas”, e hija de la cuidadora Principal señora Lelia Carrillo Flores 
(abuela), indicaron que no les entregaron la canasta de alimentos que corresponde a los meses de 
enero, febrero del presente, indican que el Comité de Gestión les habría comunicado que tienen 
programado el inicio del servicio de manera presencial a partir del 15 de marzo, pero no les ha indicado 
nada sobre la entrega de las canastas de alimentos que aún no se ha realizado y que corresponden 
a ambos meses del año. Este punto no estaría acorde con lo indicado en la RDE 0766-2021-
MIDIS/PNCM Directiva de la Prestación de los Servicios del PNCM en contextos no presenciales, que 
en el punto 5.11 respecto de la atención alimentaria y nutricional establece que se realiza la entrega 
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de canasta de alimentos no perecibles, mediante entrega mensual, casa por casa, para que las 
madres, padres o apoderados preparen la alimentación de las niñas y niños usuarios de PNCM, de 
acuerdo a las orientaciones y recomendaciones que brinde el PNCM a través de los actores 
comunales u otros medios. Agrega además que dicha situación es para todas las usuarias 
pertenecientes al CG que brinda SCD a 80 niños aproximadamente.  

 
De acuerdo a lo establecido mediante Directiva “Prestación de los servicios del Programa Nacional 
Cuna Más en contextos no presenciales”, aprobada con RDE N° 000766-2021/MIDID-PNCM, con la 
finalidad de generar mejores condiciones para el desarrollo infantil temprano teniendo en cuenta las 
restricciones y limitaciones que tienen las familias por causa de la pandemia de COVID-19, se ha 
previsto la entrega de kits de alimentos que coadyuven a reforzar las prácticas de cuidado y 
aprendizaje que promueve el PNCM siendo estos: 
 
(…) 

• Entrega de alimentos: Busca dar continuidad a la atención alimentaria de las niñas y niños usuarios 
del SCD, se ha previsto una periodicidad mensual. Se brinda a través de los servicios alimentarios 
que organizan el mecanismo de entrega de alimentos a las y los usuarios del servicio. 
Así también, considera respecto a la entrega de alimentos, a través de la siguiente modalidad: 
 
1) Canastas de alimentos no perecibles 
 

Al respecto, se precisa que desde el PNCM se viene realizando la entrega de canastas de 
alimentos no perecibles mediante entrega mensual, casa por casa, para que las madres, padres 
o apoderados preparen la alimentación de las niñas y niños usuarios del SCD. 
Las canastas de alimentos no perecibles consideran dos grupos etarios de 6 a 11 meses y de 12 
a 36 meses compuestas por: 
Harinas u hojuelas (de cereales y derivados y otros) 
Arroz o arroz fortificado, fideos, entre otros 
Leche evaporada 
Leguminosas o menestras 
Conserva de pescado o conserva de sangrecita o de bazo o de hígado, entre otros 
Aceite vegetal 

 
El punto Crítico se considera Fundado:     
 
Respecto al punto crítico, en el mes de enero no se ha realizado la entrega del kit de canasta de 
alimentos, debido a que, el Comité de Gestión “Las Lomas” ha recibido la transferencia de recursos 
financieros el día 30-01-2023, y el plazo para la ejecución de ésta es el 30/03/2023. Esta transferencia 
fue aprobada mediante Resolución Unidad Administración N° 049-2023 MIDIS/PNCM (Anexo N°01) 
Cabe señalar que la fecha de entrega programada se encuentra dentro del plazo de ejecución 
establecido en la RUA 049-2023. 
 
Medida Correctiva: 
La actividad de entrega de kit de canastas se encuentra en proceso de ejecución de compra y está 
programada para su entrega el día 28 de marzo a las familias usuarias que corresponde a los meses 
de enero y febrero (Anexo N°02). 
 
2- PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR KIT DE HIGIENE Y PROTECCIÓN. De igual manera a 
la consulta sobre si recibió material que corresponde al kit de higiene y protección correspondiente al 
periodo de atención del mes de enero y febrero; precisa que no ha recibido ningún material, indicado 
que la última vez que se les entregó alguno de estos bienes (04 mascarillas) fue en el mes de agosto 
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2022. Este punto no estaría acorde con lo indicado en la RDE 0766-2021-MIDIS/PNCM prestación del 
servicio del PNCM en los contextos NO presenciales que en el punto 5.10.1 indica que la distribución 
del Kit de Higiene y protección se realiza de forma mensual para las familias usuarias del programa 
Cuna Más. 
 
En el marco del Decreto Supremo D.S N° 015-2020-MIDIS, el 14 de junio de 2021, mediante RDE 
N°766-2021-MIDIS/PNCM, se aprobó la Directiva denominada “Prestación de servicios del Programa 
Nacional Cuna Más en contextos no presenciales”, el Programa realiza la transferencia de recursos 
financieros programados para cubrir los costos del Kit de higiene y protección para niñas/os usuarios 
del SCD y familias usuarias del SAF. 
 
La dotación del kit de higiene y protección se enmarca en la promoción de las prácticas de cuidado 
saludable que el Programa Nacional Cuna Más promueve. El kit comprende la entrega de materiales 
para la higiene y protección a usuarias/os y cuidador principal del SCD y familias usuarias del SAF, 
para uso de la niña/niño, gestante y/o cuidador principal, a efectos de fortalecer prácticas de cuidado 
saludable en el hogar que contribuyan a disminuir los factores de riesgo que afecten la salud, así como 
disminuir el riesgo de contagio del COVID-19. El Kit de higiene y protección está compuesto por los 
siguientes materiales: 

• Mascarillas respirador KN95 (4 unidades) 
 
El punto Crítico se considera Infundado:     

 
Desde el mes de septiembre del año 2022, el PNCM descontinuo la dotación del kit e higiene y 
protección para la familia usuaria tal como se evidencia en el MEMORANDO MULTIPLE N° 380 -2022 
MIDIS /PNCM/ UTAI (Anexo N° 03), menciona que se descontinuó la dotación del kit de higiene y 
protección (4 mascarillas KN95) para el cuidador principal desde el periodo setiembre-octubre 2022, 
por insuficiente disponibilidad presupuestal en el Programa. Además, precisar que no continuará la 
dotación del kit de higiene y protección en los siguientes meses, acogiendo las disposiciones del 
Decreto Supremo N°118-2022-PCM, en el extremo de la voluntariedad del uso de las mascarillas para 
actividades cotidianas, quedando la condición de su uso comunitario a la voluntad de cada cuidador 
principal. 
 
3- PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR KIT DE DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO.  
Asimismo manifestó que no recibió el KIT DIT correspondiente para su menor hijo, desconoce cuando 
le van a entregar, menciona además que su hijo está en el programa desde junio del 2022, esta 
situación estaría contraviniendo lo establecido en numeral 5.8.1 Adquisición de los Kits DIT "Para la 
programación de la adquisición del kit DIT, se tiene previsto la proyección de edades al mes en el que 
se realizará la distribución, a fin de no generar brechas en la entrega del Kit DIT (...)deberá garantizar 
que la entrega del kit DIT se realice dentro del plazo de ejecución establecido”, asimismo en el numeral 
5.10 distribución de los kit DIT “...La frecuencia de entrega del Kit DIT, es por única vez a niñas y niños 
usuarios continuadores de los servicios del Programa” de la RDE-766-2021-MIDIS/PNCM-DE. 

 
En el marco del Decreto Supremo D.S N° 015-2020-MIDIS, el 14 de junio de 2021, mediante RDE 
N°766-2021-MIDIS/PNCM, se aprobó la Directiva denominada “Prestación de servicios del Programa 
Nacional Cuna Más en contextos no presenciales”, en esta Directiva se establece que con la finalidad 
de generar mejores condiciones para el desarrollo infantil temprano teniendo en cuenta las 
restricciones y limitaciones que tienen las familias por causa de las medidas sanitarias adoptadas por 
el gobierno frente al COVID-19, se ha previsto la entrega de kits de materiales y de alimentos que 
coadyuven a reforzar las prácticas de cuidado y aprendizaje que promueve el PNCM, entre ellos 
tenemos la dotación de: 
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• KIT DIT: Busca reforzar la aplicación de las prácticas de aprendizaje de la/el cuidador/a principal 
(madre, padre u otro cuidador) a fin de favorecer el desarrollo infantil de su hija o hijo. La entrega es 
por única vez a niñas y niños usuarios de los Servicios del PNCM. El material se sujetará a la 
disponibilidad según zonas de atención y considerando la meta programada para el año de ejecución. 
En el numeral 5.7.1 de la Directiva en mención, se señala que la dotación del KIT del Desarrollo Infantil 
Temprano (Kit DIT) es para ambos servicios y está compuesto por 04 materiales educativos variados, 
con pertinencia cultural en el marco de la promoción del juego: 2 juguetes y 2 cuentos de acuerdo al 
grupo etario. La dotación del Kit DIT, se sujetará a la disponibilidad según, zonas de atención y 
considerando la meta programada para el año de ejecución. 
 
 
El punto Crítico se considera Infundado: 
 
Respecto al punto crítico, la adquisición de kit DIT se realiza bajo la modalidad de transferencia de 
recursos financieros a los Comités de Gestión, según corresponda.  Desde el año 2022 a la fecha, el 
PNCM no ha realizado trasferencias de recursos financieros al CG “Las Lomas” para el proceso de 
adquisición y entrega de Kit DIT a los hogares, según se visualiza en el Anexo N°04. Cabe señalar 
que la normativa vigente Directiva “Prestación de los Servicios del Programa Nacional Cuna Más en 
Contextos No Presenciales”, aprobada mediante RDE N°766-2021-MIDIS/PNCM, respecto al Kit DIT 
menciona lo siguiente “La dotación del Kit DIT, se sujetará a la disponibilidad según, zonas de atención 
y considerando la meta programada para el año de ejecución”, esta última está sujeta a disponibilidad 
presupuestal por lo que el CG Las Lomas no ha recibido transferencia para la dotación del Kit DIT a 
la familia. 

 
 

CONCLUSION: 
 
De la observación realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Tumbes del CASO 
N°011-2023-CTVC/TUM se precisa:  
Que los puntos críticos 1 se considera FUNDADO, por lo que se procedió a levantar las observaciones tal 
como se señala en el análisis del precedente. 
Los puntos críticos  02 y 03  se considera INFUNDADO en coherencia con los criterios técnicos establecidos 
por el Programa.  
 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
ROCIO GRACIELA AYALA AZABACHE 
JEFA DE LA UNIDAD TERRITORIAL 
Programa Nacional Cuna Más 
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ANEXOS 
 

ANEXO 01: RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 049-2023 MIDIS/PNCM- UA 
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ANEXO 02: Cronograma de actividades de entrega de kit de canastas 
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Anexo 3: MEMORANDUN MULTIPLE N° 0380-2022 MIDIS/PNCM/ UTAI 
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Anexo 4: Cuadro de transferencia del CG Las Lomas 
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